
Actualizado a: 30/11/2021

Se efectúa convocatoria de subvenciones en régimen de concesión directa con objeto de sostener los 
centros adheridos al programa de ayuda que prestan el servicio para la atención del alumnado del 
primer ciclo de educación infantil durante el periodo de cierre total o parcial de sus instalaciones por 
decisión de las autoridades sanitarias como consecuencia de la aparición de rebrotes del coronavirus 
COVID-19

Destinatarios: Titulares de las escuelas infantiles y centros de educación infantil 

Información de interés

Ámbito gegráfico: Andalucía

Organismo: Consejería de Educación y Deporte

Administración: Junta de Andalucía

Plazo(s) de solicitud: 31/12/2021

Notas solicitud: En el plazo de 10 días hábiles desde que se decrete el cierre total o parcial 
de las instalaciones del centro

Tipo: Subvención

Importe: 114,000.00€

Notas: Crédito 2021: 114.000 euros

CEE:

Referencias de la publicación

- Resolución 211125. Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 230 de 30 de noviembre de 
2021. (Convocatoria)

- Resolución 211125. Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 230 de 30 de noviembre de 
2021. (Extracto)

- Decreto Ley 19/21. Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 81 de 29 de septiembre de 
2021. (Bases reguladoras)

Enlaces:

Sectores Subsectores Descriptores

Enseñanza Desarrollo de actividades
Mejora de estructuras

Cese de actividad
Proyectos educativos
Saneamiento financiero
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Resumen de la Ayuda elaborado a partir de la Publicación Oficial de referencia. Recopilado y procesado por la Dirección General de Industria y de la Pyme

 Ayudas e incentivos para empresas

Referencia: 89119
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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

Resolución de 25 de noviembre de 2021, de la Agencia Pública Andaluza de 
Educación, por la que se efectúa convocatoria de subvenciones en régimen de 
concesión directa con objeto de sostener los centros adheridos al Programa de 
ayuda que prestan el servicio para la atención del alumnado del primer ciclo de 
educación infantil durante el periodo de cierre total o parcial de sus instalaciones 
por decisión de las autoridades sanitarias como consecuencia de la aparición 
de rebrotes del coronavirus COVID-19.

El Decreto-ley 19/2021, de 28 de septiembre, por el que, con carácter extraordinario y 
urgente, se establecen medidas en materia educativa dirigidas a los Centros Docentes 
Concertados y a la Red de Centros adheridos al programa de ayuda a las familias para 
el fomento de la escolarización en el primer ciclo de la educación infantil en Andalucía, 
ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19), (BOJA extraordinario 
núm. 81, de 29 de septiembre), aprueba una serie de medidas de carácter urgente 
dirigidas que permitan paliar en mayor medida dicho impacto económico, en el caso de 
que algún centro adherido al Programa de ayuda a las familias para el fomento de la 
escolarización en el primer ciclo de la educación infantil en Andalucía se viera obligado al 
cierre total o parcial por decisión de la Administración, durante el curso 2021/22.

En el mencionado Decreto-ley, se dispone en su artículo 1 que la Agencia Pública 
Andaluza de Educación podrá conceder, previa solicitud de la titularidad de las escuelas 
infantiles y centros de educación infantil adheridos al Programa de ayuda a las familias 
para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de la educación infantil (en adelante 
Programa de ayuda), subvenciones en régimen de concesión directa con objeto de 
contribuir al mantenimiento de la red de centros adheridos a dicho Programa y al fomento 
de la escolarización en el primer ciclo de la educación infantil, conforme a lo establecido 
en el artículo 22.2 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
con objeto de atender la situación excepcional que pudiera generarse como consecuencia 
del cierre total o parcial de centros por decisión de las autoridades sanitarias a causa de 
la aparición de rebrotes del coronavirus COVID-19 durante el curso escolar 2021/22.

De conformidad con lo establecido en Orden de 11 de septiembre de 2020, por la 
que se delega en las personas titulares de las Delegaciones Provinciales o Territoriales 
competentes en materia de salud la adopción de las medidas preventivas de salud 
pública de restricciones a la movilidad de las personas en una localidad o parte de la 
misma, así como la suspensión de la actividad docente presencial en un centro docente 
no universitario como consecuencia de la situación epidemiológica por COVID-19 y se 
establecen las instrucciones para la adopción de dichas medidas, la autoridad sanitaria 
que decretará el cierre total o parcial de un centro adherido será la correspondiente 
Delegación Provincial o Territorial competente en materia de salud.

Por otra parte, el Decreto 194/2017, de 5 de diciembre, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Agencia Pública Andaluza de Educación establece en el artículo 1 que 
la Agencia Pública Andaluza de Educación es una agencia pública empresarial de las 
previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía y que goza de personalidad jurídica pública diferenciada y plena 
capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento de sus fines, patrimonio y tesorería 
propios, así como autonomía de gestión en los términos previstos en la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, quedando adscrita a la Consejería competente en materia de educación. 

Según lo dispuesto en el Decreto-ley 19/2021, de 28 de septiembre, es competente 
para el dictado de la presente resolución la Dirección General de la Agencia Pública 
Andaluza de Educación conforme al artículo 1 del mencionado Decreto-ley 19/2021, de 
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28 de septiembre y a los artículos 7 y 15 del Decreto 194/2017, de 5 de diciembre, por el 
que se aprueban los Estatutos de la Agencia Pública Andaluza de Educación.

En virtud de lo anterior, el Director General de la Agencia Pública Andaluza 

R E S U E L V E

Efectuar convocatoria para que las personas físicas o jurídicas titulares de escuelas 
infantiles y centros de educación infantil adheridos al Programa de ayuda para el curso 
2021-2022, puedan solicitar subvenciones en régimen de concesión directa reguladas 
en el artículo 1 del Decreto-ley 19/2021, de 28 de septiembre, por el que con carácter 
extraordinario y urgente, se establecen medidas en materia educativa dirigidas a los 
Centros Docentes Concertados y a la Red de Centros adheridos al programa de ayuda 
a las familias para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de la educación 
infantil en Andalucía, ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19), en base 
a lo dispuesto en el citado Decreto-ley 19/2021 y demás normativa de aplicación, cuya 
tramitación se regirá por las siguientes reglas:

Primero. Procedimiento y competencia.
1. El procedimiento de concesión es el del régimen de concesión directa, iniciándose 

el procedimiento a solicitud de la persona interesada que será tramitada, resuelta y 
notificada de forma individual.

2. El órgano gestor competente para la instrucción, la evaluación y la resolución del 
procedimiento será la Dirección General de la Agencia Pública Andaluza de Educación.

Segundo. Objeto de la subvención.
1. Esta subvención tiene por objeto sostener los centros adheridos al Programa 

de ayuda que prestan el servicio para la atención del alumnado del primer ciclo de la 
educación infantil durante el periodo de cierre total o parcial de sus instalaciones por 
decisión de las autoridades sanitarias como consecuencia de la aparición de rebrotes del 
coronavirus COVID-19.

2. El periodo que se contempla de producción de los costes que se subvencionan, 
comprenderá el plazo de cierre total o parcial de las instalaciones por decisión de las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la aparición de rebrotes del coronavirus 
COVID-19 durante el periodo establecido para el curso escolar 2021/22.

Tercero. Requisitos para la obtención de la subvención.
1. Ser titular de una escuela infantil o centro de educación infantil adherido para el 

curso escolar 2021/2022 al Programa de ayudas en el momento que la Administración 
de la Junta de Andalucía o la Administración General del Estado decidan el cierre total o 
parcial de las instalaciones como consecuencia de la aparición de un brote de contagios 
ocasionados por el coronavirus COVID-19. 

2. Cumplir los siguientes requisitos:
a) Haber presentado en los plazos establecidos para ello, la solicitud de subvención, 

de acuerdo con el modelo y por los medios que se determinen en esta convocatoria. 
b) Mantener en las mismas condiciones laborales durante el tiempo que esté cerrado 

total o parcialmente el centro, así como abonar los salarios y seguros sociales, de la 
plantilla de trabajadores y trabajadoras, docente y no docente, adscritos a la Escuela 
Infantil o Centro de Educación Infantil, respetando en todo caso y según proceda lo 
establecido en el artículo 16.3 o en la disposición adicional primera, punto cuarto del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el 
primer ciclo de la educación infantil. 
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c) No estar incurso en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones incluida la acreditación 
de estar al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social en el 
momento de la presentación de las solicitudes. 

3. Las personas físicas o jurídicas solicitantes estarán obligadas a relacionarse a 
través de medios electrónicos con la Agencia Pública Andaluza de Educación para la 
realización de cualquier trámite relativo al procedimiento de concesión de subvenciones.

Cuarto. Solicitudes, plazo y lugar de presentación.
1. La solicitud de subvención se formalizará por quien ostente o represente a la 

titularidad de las escuelas infantiles y centros de educación infantil adheridos al Programa 
de ayuda especificados en el Resuelve Tercero punto 1 de la presente Convocatoria, a 
través del modelo que se adjunta como Anexo I a la presente convocatoria que se podrá 
obtener a través de las siguientes direcciones web:
www.agenciaandaluzaeducacion.es o www.juntadeandalucia.es/educacion 

2. Estas solicitudes estarán firmadas digitalmente a través de los sistemas de firma 
electrónica por las personas competentes indicadas en el apartado anterior.

3. La presentación de la solicitud se realizará en el registro electrónico de la Junta 
de Andalucía a través de la plataforma SÉNECA, mediante el módulo de Registro y 
Ventanilla electrónica (en adelante ventanilla electrónica), facilitando esta Agencia a las 
Escuelas Infantiles y Centros de Educación infantil adheridos al Programa de Ayuda las 
indicaciones necesarias para su presentación. 

4. Conforme al artículo 23 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de 
la Administración de la Junta de Andalucía, la presentación de la solicitud conlleva la 
autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones o la remisión de datos de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad 
Social y de la Consejería competente en materia de Hacienda que esta convocatoria 
requiera aportar.

5. Junto con el modelo de solicitud (Anexo I) deberá adjuntarse la documentación 
justificativa de la suspensión de la actividad presencial decretada por la persona titular 
de la Delegación Provincial o Territorial competente en materia de salud que conlleve el 
cierre total o parcial de las instalaciones del Centro como consecuencia de la aparición 
de un brote de contagios ocasionados por el coronavirus COVID-19, donde se deberá 
especificar de forma detallada el periodo de cierre así como, en el caso de cierre parcial, 
la denominación de las aulas afectadas. 

6. La solicitud se presentará en un plazo máximo de diez días hábiles desde que 
se decrete el cierre total o parcial de las instalaciones del centro por decisión de las 
autoridades sanitarias o, en el caso de que el cierre sea anterior a la publicación de la 
presente Resolución, se presentará a partir del día siguiente al que se publique en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones de la presente resolución.

7. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de dicho plazo. La resolución 
de inadmisión será notificada por ventanilla electrónica.

Quinto. Subsanación de las solicitudes.
1. En el caso de detectarse por el órgano competente de la tramitación de las 

subvenciones que la solicitud presentada no cumple con los apartados contenidos en la 
misma, lo comunicará por ventanilla electrónica para que en el plazo de diez días hábiles 
proceda a la subsanación, con la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistida de su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 
de la referida ley. 
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2. Esta subsanación podrá deberse a la cumplimentación defectuosa de la solicitud 
presentada o para requerir que se presente la documentación acreditativa de estar al 
corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social en los términos 
establecidos en el Resuelve Tercero, apartado 2.c) de la presente convocatoria.

3. La falta de presentación en plazo de los documentos exigidos para acreditar 
los requisitos, implicará el desistimiento de la solicitud. Todo ello sin perjuicio de las 
responsabilidades en que se pueda incurrir. 

4. La subsanación se presentará exclusivamente en el registro electrónico de la 
Junta de Andalucía a través de la plataforma SÉNECA, mediante el módulo de Registro y 
Ventanilla electrónica.

Sexto. Tramitación y Resolución de la concesión 
1. Las solicitudes presentadas serán analizadas por el órgano competente que dictará 

Resolución definitiva de subvención para cada una de las personas físicas o jurídicas 
solicitantes de la subvención.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de 20 
días y se computará desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el Registro. 
El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dictado y notificado la resolución 
expresa, legitima a la persona o entidad interesada para entender desestimada por 
silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

3. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra ella recurso contencioso-administrativo, en la forma y los plazos 
establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y potestativamente, recurso de reposición en los términos establecidos en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el plazo máximo de un mes desde su notificación, 
éste en la misma forma que se haya presentado la solicitud.

Séptimo. Cuantía de las subvenciones. 
1. La subvención mensual que corresponderá a cada centro será el resultado de 

multiplicar el número de alumnos matriculados en el mismo en la fecha de inicio del cierre 
total o parcial de las instalaciones por el 85% del precio público mensual del servicio de 
atención socioeducativa (sin incluir el servicio de comedor) que el Centro tenga publicado 
en la Resolución de 18 de febrero de 2021, de la Dirección General de Planificación y 
Centros, por la que se publica la relación de centros educativos exclusivos de Primer 
Ciclo de Educación Infantil, que no son de titularidad de la Junta de Andalucía, que se 
adhieren al Programa de ayuda a las familias para el fomento de la escolarización en el 
Primer Ciclo de la Educación Infantil en Andalucía a partir del curso escolar 2021/22. En 
el caso de cierre parcial se calculará únicamente el alumnado afectado por dicho cierre.

La cuantía final que recibirá cada centro en concepto de subvención se determinará en 
función del número de días del curso escolar en los que esté cerrado total o parcialmente 
como consecuencia de la decisión administrativa.

2. En todo caso, en la Resolución de la subvención concedida a cada Escuela Infantil 
o Centro de Educación Infantil, se indicará el importe máximo de la subvención, en 
función del número de días del curso escolar en los que esté cerrado total o parcialmente 
como consecuencia de la decisión administrativa. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el art. 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, el importe de las subvenciones concedidas en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

Octavo. Financiación.
Las ayudas se financiarán con créditos del presupuesto de explotación de la Agencia 

Pública Andaluza de Educación y se harán efectivas con cargo a la siguiente partida 
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presupuestaria, por la cuantía máxima y con los compromisos de gasto de carácter 
plurianual, conforme a la distribución siguiente:

ANUALIDAD PARTIDA PRESUPUESTARIA CUANTÍA MÁXIMA
2022 G/42I/48000/00 114.000 €

La concesión de estas subvenciones estará limitada por las disponibilidades 
presupuestarias existentes, de acuerdo con el artículo 119.2.j) del Texto refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Conforme a lo dispuesto en el art. 1.2.i) del Decreto-ley 19/2021, de 28 de septiembre, 
por el que, con carácter extraordinario y urgente, se establecen medidas en materia 
educativa dirigidas a los Centros Docentes Concertados y a la Red de Centros adheridos 
al programa de ayuda a las familias para el fomento de la escolarización en el primer 
ciclo de la educación infantil en Andalucía, ante la situación generada por el coronavirus 
(COVID-19), se prevé que eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible 
permitirán atender a aquellos centros que, aun cumpliendo los requisitos establecidos en 
el Decreto-Ley 19/2021, de 18 de septiembre y en la presente convocatoria, no pudieran 
ser beneficiarios por agotamiento de dichos créditos. 

Noveno. Forma y secuencia de pago.
1. La subvención se abonará en un único pago, una vez justificado el total de la 

cantidad concedida, mediante transferencia bancaria a la cuenta que el titular de la 
escuela infantil o centro de educación infantil tenga asociada para el Programa de ayuda.

2. No obstante, en el caso de que el cierre total o parcial del centro se decrete por 
más de 30 días naturales la resolución podrá prever el pago anticipado de un máximo del 
50% de la subvención. En este último caso, el pago del 50% restante del importe máximo 
de la subvención concedida se realizará una vez justificada el total de la subvención 
concedida, por lo que no podrá proponerse el pago de dicha cantidad mientras no se 
compruebe su justificación.

Décimo. Documentación a aportar para la justificación de la subvención. 
1. Dentro del plazo de 15 días siguientes al término de la medida de cierre total o 

parcial del centro el titular o titulares de cada Centro deberán aportar a esta Agencia los 
siguientes documentos para acreditar que la subvención concedida ha sido destinada 
a la finalidad por la que se concedió, es decir, al sostenimiento los centros adheridos al 
Programa de ayuda que prestan el servicio para la atención del alumnado del primer ciclo 
de la educación infantil durante el periodo de cierre total o parcial de sus instalaciones 
por decisión de las autoridades sanitarias como consecuencia de la aparición de rebrotes 
del coronavirus COVID-19 y que se ha cumplido la condición establecida en el artículo 
1.d) del Decreto ley 19/2021, de mantener por la entidad beneficiaria la plantilla de 
trabajadores del centro en las mismas condiciones laborales y durante el tiempo que 
esté cerrado total o parcialmente el mismo, así como el abono de los salarios y seguros 
sociales, indicados en la solicitud de la subvención.

2. La documentación a aportar será la siguiente: 
a) Informe de Vida Laboral del Código de Cuenta de Cotización (CCC) de la persona 

beneficiaria acotado al periodo de justificación, correspondiente al ejercicio anual en el 
que se produzca el cierre total o parcial del centro. 

b) Documento justificativo del pago de los salarios a los trabajadores indicados en 
la Relación de profesionales durante el periodo que comprenda la suspensión de la 
actividad. 

3. Dicha presentación se realizará de forma telemática a través de Ventanilla 
electrónica.
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Undécimo. Expedientes de reintegro.
1. Tal y como regula el Título II, Capítulo I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, se procederá al reintegro de las cantidades percibidas y 
la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro por la causas 
tasadas en el art. 37 de la mencionada ley.

2. Para el procedimiento de reintegro será de aplicación en todo caso lo dispuesto en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. Los criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos de las 
condiciones impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones resultarán de 
aplicación para determinar la cantidad que finalmente haya de percibir la persona física o 
jurídica beneficiaria o, en su caso, el importe a reintegrar, y deberán responder al principio 
de proporcionalidad.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal 
del dinero incrementado en un 25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro diferente.

5. La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento de reintegro corresponde 
a la Dirección General de la Agencia Pública Andaluza de Educación.

6. El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y notificar la resolución será 
de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter 
administrativo.

7. La resolución de reintegro será notificada por la Agencia Tributaria de Andalucía a 
la persona o entidad interesada con indicación de la forma y plazo en que deba efectuarse 
el pago.

Duodécimo. Obligaciones de las personas o entidades beneficiarias.
Son obligaciones de la persona o entidad beneficiaria: 
a) Cumplir el objetivo que fundamenta la concesión de las subvenciones en la forma 

y plazos establecidos. 
b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones. 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, 

así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar 
los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Dar publicidad específica de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos 
y condiciones establecidos en la normativa sobre transparencia.

f) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
Resuelve Undécimo.

g) Comunicar al órgano concedente el cambio de dirección de correo electrónico, 
durante el período en el que la subvención es susceptible de control.

Décimotercero. Efectos.
La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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Contra esta resolución que agota la vía administrativa en virtud del artículo 33 del 
Decreto 194/2017, de 5 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia 
Pública Andaluza de Educación, podrán los interesados interponer, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, 
según disponen los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; pudiendo ser recurrido potestativamente en 
reposición, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente resolución, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Camas, 25 de noviembre de 2021.- El Director General, Manuel Cortés Romero.
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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

Extracto de la Resolución de la Dirección General de la Agencia Pública 
Andaluza de Educación, por la que se efectúa convocatoria de subvenciones 
en régimen de concesión directa con objeto de sostener los centros adheridos 
al Programa de ayuda que prestan el servicio para la atención del alumnado del 
primer ciclo de educación infantil durante el periodo de cierre total o parcial de 
sus instalaciones por decisión de las autoridades sanitarias como consecuencia 
de la aparición de rebrotes del coronavirus COVID-19.

BDNS: 596466.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrns) y en el presente BOJA: 

Primero. Se efectúa convocatoria para que las personas físicas o jurídicas titulares 
de escuelas infantiles y centros de educación infantil adheridos al Programa de ayuda 
para el curso 2021-2022, puedan solicitar subvenciones en régimen de concesión directa 
reguladas en el artículo 1 del Decreto-ley 19/2021, de 18 de septiembre, por el que, con 
carácter extraordinario y urgente, se establecen medidas en materia educativa dirigidas 
a los Centros Docentes Concertados y a la Red de Centros adheridos al programa de 
ayuda a las familias para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de la educación 
infantil en Andalucía, ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19).

Segundo. Beneficiarios: 
Las personas físicas o jurídicas titulares de escuelas infantiles y centros de educación 

infantil adheridos para el curso escolar 2021/2022 al Programa de ayudas en el momento 
que la Administración de la Junta de Andalucía o la Administración General del Estado 
decidan el cierre total o parcial de las instalaciones como consecuencia de la aparición 
de un brote de contagios ocasionados por el coronavirus COVID-19. 

Tercero. Objeto:
Sostener los centros adheridos al Programa de ayuda que prestan el servicio para 

la atención del alumnado del primer ciclo de la educación infantil durante el periodo de 
cierre total o parcial de sus instalaciones por decisión de las autoridades sanitarias como 
consecuencia de la aparición de rebrotes del coronavirus COVID-19.

Cuarto. Bases reguladoras:
La presente convocatoria se regirá por lo establecido en el Decreto ley 19/2021, de 18 

de septiembre, por el que, con carácter extraordinario y urgente, se establecen medidas 
en materia educativa dirigidas a los Centros Docentes Concertados y a la Red de Centros 
adheridos al programa de ayuda a las familias para el fomento de la escolarización en 
el primer ciclo de la educación infantil en Andalucía, ante la situación generada por el 
coronavirus (COVID-19) (BOJA extraordinario núm. 81, de 29 de septiembre), así como lo 
determinado expresamente en la convocatoria.

Quinto. Importe:
La subvención mensual que corresponderá a cada centro será el resultado de 

multiplicar el número de alumnos matriculados en el mismo en la fecha de inicio del cierre 
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total o parcial de las instalaciones por el 85% del precio público mensual del servicio de 
atención socioeducativa (sin incluir el servicio de comedor) que el Centro tenga publicado 
en la Resolución de 18 de febrero de 2021, de la Dirección General de Planificación y 
Centros, por la que se publica la relación de centros educativos exclusivos de Primer 
Ciclo de Educación Infantil, que no son de titularidad de la Junta de Andalucía, que se 
adhieren al Programa de ayuda a las familias para el fomento de la escolarización en el 
Primer Ciclo de la Educación Infantil en Andalucía a partir del curso escolar 2021/22. En 
el caso de cierre parcial se calculará únicamente el alumnado afectado por dicho cierre.

La cuantía final que recibirá cada centro en concepto de subvención se determinará en 
función del número de días del curso escolar en los que esté cerrado total o parcialmente 
como consecuencia de la decisión administrativa.

Las ayudas se financiarán con créditos del presupuesto de explotación de la Agencia 
Pública Andaluza de Educación y se harán efectivas con cargo a la siguiente partida 
presupuestaria, por la cuantía máxima y con los compromisos de gasto de carácter 
plurianual, conforme a la distribución siguiente:

ANUALIDAD PARTIDA PRESUPUESTARIA CUANTÍA MÁXIMA
2022 G/42I/48000/00 114.000,00 €

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes:
La solicitud se presentará en un plazo máximo de diez días hábiles, desde que 

se decrete el cierre total o parcial de las instalaciones del centro por decisión de las 
autoridades sanitarias o, en el caso de que el cierre sea anterior a la publicación de 
la presente resolución, se presentará a partir del día siguiente al que se publique en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el presente extracto previsto en el artículo 20.8.a) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Séptimo. Otros datos:
Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

presente BOJA junto con la convocatoria.

Camas 
La Dirección General de la Agencia Pública Andaluza de Educación, Manuel Cortés 
Romero.



Extraordinario núm. 81 - Miércoles, 29 de septiembre de 2021
página 17 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

1. Disposiciones generales
Consejería de Educación y Deporte

Decreto-ley 19/2021, de 28 de septiembre, por el que, con carácter extraordinario 
y urgente, se establecen medidas en materia educativa dirigidas a los Centros 
Docentes Concertados y a la Red de Centros adheridos al programa de ayuda 
a las familias para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de la 
educación infantil en Andalucía, ante la situación generada por el coronavirus 
(COVID-19).

I

Desde que el día 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declarara 
pandemia internacional la situación de emergencia de salud pública ocasionada por 
el COVID-19, se han adoptado, tanto a nivel nacional como autonómico, numerosas 
medidas urgentes de respuesta que se añaden a las actuaciones realizadas en el ámbito 
comunitario e internacional.

El Gobierno de la Nación declaró el primer estado de alarma mediante Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, al que se sucedieron tres nuevos estados de alarma, concluyendo su 
última declaración el 9 de mayo de 2021.

Durante la vigencia de los sucesivos estados de alarma se aprobaron, de forma 
urgente y extraordinaria por el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
numerosas medidas en todos los ámbitos dirigidas a paliar el impacto que produjo la 
paralización de la actividad.

Teniendo en cuenta que, finalizada la situación de anomalía derivada de la declaración 
del estado de alarma, continúa la crisis sanitaria provocada por el coronavirus (COVID- 
19) en nuestra Comunidad Autónoma, se considera necesario seguir adoptando medidas 
en diversos ámbitos para mitigar los efectos provocados por la misma tanto a nivel 
económico como social.

II

El sistema educativo andaluz también ha sufrido las consecuencias de la crisis 
sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19 y, en particular, la gestión habitual tanto 
de los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil como de los centros 
concertados se ha visto profundamente alterada desde el comienzo de la pandemia, 
lo que ha aconsejado la adopción de numerosas medidas de apoyo dirigidas a ambos 
sectores.

En este sentido el pasado 16 de septiembre de 2020 se publicó en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía el Decreto-ley 23/2020, de 15 de septiembre, por el que, con 
carácter extraordinario y urgente, se establecen medidas en materia educativa y de apoyo 
al sector de la acuicultura en Andalucía, ante la situación generada por el coronavirus 
(COVID-19). Entre otros objetivos este Decreto-ley se promulgó con el propósito de 
establecer, durante el curso 2020/21, una línea de subvenciones para el sostenimiento 
de los centros de educación infantil adheridos al Programa de ayuda durante el periodo 
de cierre total o parcial de sus instalaciones, por decisión de las autoridades sanitarias, 
como consecuencia de la aparición de rebrotes del coronavirus COVID-19, así como para 
incrementar los módulos económicos de los conciertos educativos con la finalidad de 
dotar de mayores recursos económicos a los centros concertados para reforzar la limpieza 
de sus instalaciones y procurar equipos de protección individual contra el coronavirus 
COVID-19 al profesorado y al personal complementario que atiende las aulas específicas 
de educación especial, todo ello en cumplimiento de los requerimientos exigidos en esta 
materia por las autoridades sanitarias. 00
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Aun cuando el presente curso escolar 2021/22 ha comenzado a desarrollarse en unas 
condiciones epidemiológicas diferentes, fundamentalmente gracias al efecto protector que 
las vacunas han procurado a la población en general y a la comunidad educativa mayor 
de doce años, en particular, la crisis sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19 
continúa sin superarse y las circunstancias que aconsejaron la adopción de las medidas 
recogidas en el Decreto-ley 23/2020, de 15 de septiembre, se mantienen todavía.

Así se han registrado nuevos casos, en el presente curso escolar, de centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil que se han visto obligados al cierre de sus 
instalaciones al detectarse algún positivo por COVID-19 entre su alumnado o personal, por 
lo que continúa siendo necesario que la Administración de la Junta de Andalucía prevea, 
al igual que se hizo en el curso escolar 2020/21, medidas orientadas a proporcionar los 
medios necesarios y subvenir al sostenimiento de un sector fundamental en el sistema 
educativo andaluz, tanto por su imprescindible labor educativa como por la función 
asistencial y de conciliación de la vida laboral y familiar que desempeñan.

Por otra parte, en el documento «Medidas de prevención, protección, vigilancia y 
promoción de salud. COVID-19. Centros y servicios educativos docentes (no universitarios) 
de Andalucía. Curso 2021/2022», publicado por la Consejería de Salud y Familias, se han 
recogido medidas específicas, entre las que se encuentran la realización de una Limpieza 
y Desinfección (L+D) de los locales, espacios, mobiliario, instalaciones, equipos y útiles 
antes de la apertura, así como ventilar adecuadamente los locales, incluyendo los filtros de 
ventilación y de los equipos de aire acondicionado. Además, se establece la necesidad de 
que se elabore un plan o un listado reforzado de limpieza y desinfección, complementando 
el que ya existía en el centro, teniendo en cuenta que es muy importante que haya una 
buena limpieza antes de proceder a la desinfección. Para ello, se deben utilizar productos 
virucidas permitidos para uso ambiental y tras cada limpieza, los materiales empleados 
y los equipos de protección utilizados se desecharán de forma segura, procediéndose 
posteriormente al lavado de manos.

Con objeto de que los centros docentes concertados puedan afrontar el coste que conlleva 
la adopción de estas medidas específicas y extraordinarias, continúa siendo necesario 
aumentar la cuantía de los módulos económicos de los conciertos educativos, específicamente 
en la partida de «Otros gastos» que es la destinada, entre otros conceptos, a atender los 
gastos ordinarios de mantenimiento, conservación y funcionamiento de los centros, para el 
período comprendido desde el 1 de octubre hasta el 31 de diciembre de 2021.

Por su parte, el artículo 52 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece las 
competencias que corresponden a la Comunidad Autónoma en materia de enseñanza no 
universitaria; el artículo 10.3 2.º garantiza el acceso de todos los andaluces a una educación 
permanente y de calidad que les permita su realización personal y social y el artículo 21 
explicita los derechos concretos que deben respetarse y garantizarse en esta materia.

Asimismo, el artículo 45.1 dispone que, en las materias de su competencia, 
corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, a cuyos 
efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su caso, 
desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y 
concesión.

La línea de subvención prevista para aquellos casos en los que, por decisión de la 
autoridad sanitaria, se cierren total o parcialmente los centros exclusivos de primer ciclo 
de educación infantil adheridos al Programa de ayuda, será gestionada por la Agencia 
Pública Andaluza de Educación que podrá conceder las correspondientes subvenciones 
en el ejercicio de su potestad subvencionadora, que incluye la tramitación y resolución de 
los procedimientos de reintegro o sancionadores que, en su caso, procedan en el ámbito 
del primer ciclo de la educación infantil, de acuerdo con lo establecido en sus Estatutos, 
aprobados por el Decreto 194/2017, de 5 de diciembre.

Por tanto, en el marco de la situación actual de la pandemia, cuyos efectos seguimos 
padeciendo y que ha afectado y previsiblemente afectará a más centros educativos durante 00
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el curso 2021/22, se hace necesario implementar nuevamente medidas extraordinarias 
que contribuyan a la finalidad señalada de garantizar el sostenimiento de los centros 
exclusivos de primer ciclo de educación infantil adheridos al Programa de ayuda y el 
mantenimiento del empleo a partir del curso escolar 2021/22, así como posibilitar que los 
centros docentes concertados puedan afrontar la adopción de medidas específicas de 
higiene y limpieza mediante el incremento de la cuantía de los módulos económicos de 
los conciertos educativos.

Además, estas medidas extraordinarias deben adoptarse de manera inmediata con 
objeto de que, por una parte, no se demore el apoyo a los centros exclusivos de primer 
ciclo de educación infantil cuyas instalaciones ya han sido cerradas temporalmente por la 
autoridad sanitaria al haberse detectado en estos primeros días del curso escolar 2021/22 
casos confirmados de alumnado o profesorado afectado por el coronavirus COVID-19, y, 
por otra, los centros concertados puedan implementar durante todo este año académico 
las medidas extraordinarias de limpieza y desinfección de sus instalaciones exigidas por 
las autoridades sanitarias.

III

El decreto-ley en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía se regula en el 
artículo 110 del Estatuto de Autonomía que establece que, en caso de extraordinaria y 
urgente necesidad, el Consejo de Gobierno podrá dictar medidas legislativas provisionales 
en forma de decretos-leyes, que no podrán afectar a los derechos establecidos en este 
Estatuto, al régimen electoral, ni a las instituciones de la Junta de Andalucía. No podrán 
aprobarse por decreto-ley los presupuestos de Andalucía.

La previsión contenida en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
reviste al decreto-ley de licitud siempre que el fin que justifica la legislación de urgencia 
sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 
6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 
3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos 
gubernamentales, que por razones difíciles de prever precisa una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento 
de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes.

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este Decreto-ley se inscribe en el 
juicio político o de oportunidad que corresponde a este Gobierno (STC 93/2015, de 14 de 
mayo, FJ 6) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de prioridades de actuación 
que la situación de emergencia acreditada demanda (STC, de 30 de enero de 2019, 
Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019). Por otra parte, se admite generalmente 
por dicho Tribunal el uso del decreto-ley en situaciones que se han calificado como 
«coyunturas económicas problemáticas», entre las que se inscribe la situación económica 
generada por la actual crisis sanitaria.

En consonancia con lo expuesto, se puede asegurar que existe una conexión directa 
entre la urgencia y la naturaleza extraordinaria de la situación definida, las medidas 
concretas adoptadas para asistirla y el instrumento normativo empleado para atenderla, 
teniendo en cuenta que los ámbitos afectados requieren de una intervención inmediata y 
fuera de lo común.

Por último, este Decreto-ley cumple con los límites fijados por las competencias 
autonómicas para acometer una regulación legal en esta materia. Cuando concurre, como 
en este caso, una situación de extraordinaria y urgente necesidad, todos los poderes 
públicos que tengan asignadas facultades de legislación provisional y competencias 
sustantivas en el ámbito material en que incide tal situación de necesidad pueden 
reaccionar normativamente para atender dicha situación, siempre, claro está, que lo 
hagan dentro de su espectro competencial. (STC 93/2015, de 14 de mayo FJ11). 00
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Estas mismas razones que determinan la necesidad de carácter urgente y 
extraordinario son las que conducen a que el presente instrumento normativo se erija en el 
instrumento de que dispone este Gobierno para dar respuesta, en tiempo, a una situación 
que requiere de una actuación inmediata, dando con ello cumplimiento a los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, tal y 
como exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En este sentido, esta regulación es necesaria 
y eficaz por cuanto es preciso introducir en este momento los cambios más acuciantes 
para atender a estas necesidades y no existe otro mecanismo para implementar dichas 
medidas en el plazo requerido para garantizar dicha eficacia. En cuanto al principio de 
transparencia, dado que se trata de un decreto-ley, su tramitación se encuentra exenta de 
consulta pública previa y de los trámites de audiencia e información públicas. Asimismo, 
resulta proporcional y transparente porque esta modificación introduce solo los elementos 
necesarios para la salvaguarda del interés público en este momento, e igualmente se 
garantiza el principio de seguridad jurídica al asegurar un correcto encaje del conjunto de 
medidas en el ordenamiento jurídico aplicable. Finalmente, el principio de eficiencia se 
considera cumplido toda vez que no se imponen nuevas cargas administrativas que no 
sean imprescindibles frente a las previstas en la regulación actual.

Debe señalarse también que este Decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, tampoco afecta a los derechos establecidos en 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía, al régimen electoral, ni a las instituciones de la 
Junta de Andalucía.

Por todo ello, en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 110 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, a propuesta del Consejero de Educación y Deporte, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 27.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión celebrada el día 28 de septiembre de 2021,

D I S P O N G O

Artículo 1. Subvención a las escuelas infantiles y centros de educación infantil 
adheridos al Programa de ayudas a las familias para el fomento de la escolarización en el 
primer ciclo de educación infantil.

1. Con objeto de atender la situación excepcional que pudiera generarse como 
consecuencia del cierre total o parcial de centros por decisión de las autoridades 
sanitarias a causa de la aparición de rebrotes del coronavirus COVID-19 durante el 
curso escolar 2021/22, la Agencia Pública Andaluza de Educación podrá conceder, 
previa solicitud de la titularidad de las escuelas infantiles y centros de educación infantil 
adheridos al Programa de ayuda a las familias para el fomento de la escolarización en 
el primer ciclo de educación infantil (en adelante Programa de ayuda), subvenciones 
en régimen de concesión directa con objeto de contribuir al mantenimiento de la red de 
centros adheridos a dicho Programa y al fomento de la escolarización en el primer ciclo 
de educación infantil, conforme a lo establecido en el artículo 22.2 b) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Las subvenciones se regirán por las siguientes reglas:
a) El objeto de la subvención es sostener los centros adheridos al Programa de ayuda 

que prestan el servicio para la atención del alumnado del primer ciclo de educación 
infantil durante el periodo de cierre total o parcial de sus instalaciones por decisión de las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la aparición de rebrotes del coronavirus 
COVID-19.

b) El cierre total o parcial del centro por decisión de las autoridades sanitarias como 
consecuencia de la aparición de rebrotes del coronavirus COVID-19 se deberá producir 
durante el periodo establecido para el curso escolar 2021/22 en las enseñanzas del primer 00
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ciclo de educación infantil, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo 
de educación infantil.

c) Podrán solicitar la subvención las personas titulares de las escuelas infantiles y 
centros de educación infantil adheridos al Programa de ayuda cuyas instalaciones 
hayan sido cerradas total o parcialmente por decisión de la Administración de la Junta 
de Andalucía o de la Administración General del Estado como consecuencia de la 
aparición de un brote de contagios ocasionado por el coronavirus COVID-19. La solicitud 
se presentará en un plazo máximo de diez días hábiles desde que se decrete el cierre 
total o parcial de las instalaciones del centro o, en caso de que el cierre sea anterior a la 
publicación de este Decreto-ley o de la correspondiente resolución de la Agencia Pública 
Andaluza de Educación, desde que se publique dicha resolución.

d) La concesión de la subvención estará condicionada a que se mantenga por la 
entidad beneficiaria la plantilla de trabajadores del centro en las mismas condiciones 
laborales y durante el tiempo que esté cerrado total o parcialmente el mismo, así como el 
abono de los salarios y seguros sociales y dichos costes deberán quedar desglosados en 
la solicitud de la subvención y ser debidamente acreditados ante el órgano concedente de 
la misma. Asimismo, las personas beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos:

1.º Haber presentado en los plazos establecidos para ello, la solicitud de la subvención, 
de acuerdo con el modelo y por los medios que se determinen en la resolución.

2.º No estar incurso en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, incluida la acreditación de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social en el momento de presentación de 
las solicitudes.

e) La subvención mensual que corresponderá a cada centro será el resultado de 
multiplicar el número de alumnos matriculados en el mismo en la fecha de inicio del cierre 
total o parcial de las instalaciones por el 85% del precio público del servicio de atención 
socioeducativa (sin incluir el servicio de comedor). En el caso de cierre parcial se calculará 
únicamente el alumnado afectado por dicho cierre.

f) La cuantía final que recibirá cada centro en concepto de subvención se determinará 
en función del número de días del curso escolar en los que esté cerrado total o 
parcialmente como consecuencia de la decisión administrativa. Dicha cuantía se recogerá 
en la resolución de concesión de la subvención.

g) La subvención se abonará en un único pago, una vez justificado el total de la 
cantidad concedida, mediante transferencia bancaria a la cuenta que el titular de la 
escuela infantil o centro de educación infantil tenga asociada para el Programa de ayuda.

No obstante, en el caso de que el cierre total o parcial del centro se decrete por más 
de 30 días naturales, la resolución podrá prever el pago anticipado de un máximo del 50% 
de la subvención.

h) La justificación de la subvención se realizará dentro del plazo de 15 días siguientes 
al término de la medida de cierre total o parcial del centro, mediante la aportación de la 
documentación que se determine en la resolución.

i) La concesión de las subvenciones estará limitada por las disponibilidades 
presupuestarias existentes, de acuerdo con el artículo 119.2.j) del texto refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. La resolución establecerá los créditos presupuestarios 
disponibles y podrá prever que eventuales aumentos sobrevenidos en los mismos 
permitan atender centros que, cumpliendo los requisitos, no hubieran sido beneficiarios 
por agotamiento de dichos créditos.

j) Se faculta a la Agencia Pública Andaluza de Educación para adoptar las resoluciones 
que resulten necesarias para la aplicación de lo dispuesto en el presente artículo. La 
resolución se dictará en un plazo máximo de 15 días naturales desde la aprobación del 
presente Decreto-ley y tendrá efectos desde el 1 de septiembre de 2021. 00
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Artículo 2. Módulos de conciertos educativos.
1. Los módulos de conciertos educativos se incrementarán en las cantidades 

asignadas a otros gastos, respecto de lo recogido por el Gobierno de España para toda la 
nación en el Anexo IV de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2021, en las siguientes cuantías:

a) 475 € anuales para las unidades de educación infantil, educación primaria, 
educación especial Básica/Primaria, educación secundaria obligatoria, bachillerato, ciclos 
formativos y formación profesional básica.

b) 675 € anuales para las unidades de educación especial psíquicos, autistas o 
problemas graves de personalidad, auditivos y plurideficientes, así como para las unidades 
de Programas de Formación para la transición a la vida adulta.

2. El incremento de los módulos de los conciertos educativos a los que se refiere el 
apartado 1 estará vigente desde el 1 de octubre hasta el 31 de diciembre de 2021.

3. El incremento de los módulos de los conciertos educativos se destinará íntegramente 
a reforzar la limpieza de los centros docentes concertados para dar cumplimiento a los 
requerimientos exigidos en esta materia por las autoridades sanitarias. No obstante, en 
el caso de las unidades a que se refiere el apartado 1.b), el incremento podrá destinarse 
también a la compra de equipos de protección individual para el profesorado y el personal 
complementario y otro material de protección contra el coronavirus COVID-19.

4. La justificación de las cantidades abonadas a los centros se realizará, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 40 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos 
Educativos, mediante la aportación por el titular de la certificación del acuerdo del Consejo 
Escolar aprobatoria de las cuentas.

Disposición adicional única. Escuelas infantiles con competencia delegada en los 
ayuntamientos donde están radicadas.

Con objeto de atender la situación excepcional que pudiera generarse en las escuelas 
infantiles recogidas en el Anexo del Decreto 30/2018, de 23 de enero, de delegación de 
la competencia para la gestión de determinadas escuelas infantiles de titularidad de la 
Junta de Andalucía a los municipios donde están radicadas, como consecuencia del 
cierre total o parcial de sus instalaciones, por decisión de las autoridades sanitarias, a 
causa de la aparición de rebrotes del coronavirus COVID-19 durante el curso escolar 
2021/22, la Agencia Pública Andaluza de Educación abonará a las mismas, durante el 
periodo de cierre, en concepto de medios económicos para atender a la delegación de 
la competencia y en sustitución durante dicho periodo de lo previsto en el artículo 5.2 
del Decreto 30/2018, de 23 de enero, una cuantía que se calculará de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 

educación para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean 
necesarias en desarrollo y ejecución del presente Decreto-ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de septiembre de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte 00
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